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CNDH EMITE RECOMENDACIÓN A LA PGR POR VIOLACIONES A 
DERECHOS HUMANOS A LA SEGURIDAD JURÍDICA, LEGALIDAD, 
LIBERTAD PERSONAL, ACCESO A LA JUSTICIA, A LA VERDAD E 
INVIOLABILIDAD DE COMUNICACIONES PRIVADAS EN AGRAVIO DE UNA 
VÍCTIMA 
 Esta Comisión Nacional encontró evidencias que acreditan violaciones a los 

derechos humanos en agravio de la víctima, por su detención arbitraria al simular 
la existencia de un arma de fuego, atribuible a servidores públicos, uno de ellos 
adscrito a la entonces Procuraduría General de Justicia del Estado de México 
“comisionado” a la PGR 
 

 Se acreditaron irregularidades en la averiguación previa iniciada por la probable 
comisión del delito de portación y posesión de arma de fuego de uso exclusivo del 
Ejército, Armada o Fuerza Aérea en agravio de la referida víctima, así como en el 
acceso a la información contenida en el teléfono celular de éste, sin su 
consentimiento y autorización judicial 

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH) emitió la Recomendación 13/2017, 

dirigida al titular de la Procuraduría General de la República (PGR), Raúl Cervantes Andrade, 

por la detención arbitraria de una víctima realizada por elementos de la Policía Federal 

Ministerial y un elemento adscrito a la entonces Procuraduría General de Justicia del Estado 

de México (PGJEM) “comisionado” a la PGR. 

De acuerdo con las evidencias que obtuvo este Organismo Nacional se acreditó que a las 

15:15 horas del 7 de septiembre de 2015, la víctima fue interceptado por servidores públicos 

cuando conducía su vehículo a la altura del Eje 10 Sur, casi esquina con Boulevard Adolfo 

López Mateos, Colonia Tizapán, Delegación Álvaro Obregón, con motivo de una orden de 

localización y presentación en calidad de testigo, posteriormente realizaron una revisión a su 

vehículo, donde encontraron un arma de fuego envuelta en un papel de color blanco, que 

previamente había sido colocada por uno de los elementos aprehensores, motivo por el cual 

fue detenido y puesto a disposición de un Agente del Ministerio Público de la Federación 

(AMPF), quien inició una averiguación previa en su contra por el delito de portación y posesión 

de arma de fuego de uso exclusivo del Ejército, Armada o Fuerza Aérea. 

En la misma fecha, la víctima emitió declaración en calidad de testigo en una averiguación 

previa y, al concluir, se le inició otra averiguación previa diversa por la supuesta portación y  

    
Ciudad de México, a 5 de abril de 2017      
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posesión del arma de fuego, permaneciendo detenido del 7 al 9 de septiembre de 2015, fecha 

en que se le otorgó el beneficio de la libertad provisional bajo caución. 

Derivado de lo anterior este Organismo Nacional acreditó violaciones a los derechos humanos 

a la seguridad jurídica, legalidad, libertad personal, debido proceso y presunción de inocencia, 

por la detención arbitraria de una víctima. Se acreditó la violación al derecho de Acceso a la 

Justicia en su modalidad de Procuración de Justicia y a la verdad, atribuida a los AMPF 

involucrados en la integración de la averiguación previa iniciada por posesión y portación de 

arma de fuego de uso exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, por las irregularidades 

en que incurrieron, así como por la dilación en la integración y determinación de dicha 

indagatoria, toda vez que la autoridad jurisdiccional determinó en un juicio de amparo que la 

Representación Social de la Federación debía pronunciarse si existían o no diligencias 

pendientes de practicar y emitir el pronunciamiento correspondiente, por lo que hasta entonces 

se acordó la consulta de no ejercicio de la acción penal. Asimismo, dos servidores públicos de 

la Policía Federal Ministerial faltaron a la verdad, al no proporcionar al AMPF la identidad del 

Agente de la policía adscrito a la entonces PGJEM, quien no contaba con facultades para 

intervenir en el cumplimiento de un mandamiento ministerial. 

Finalmente, un AMPF transgredió el derecho a la inviolabilidad de comunicaciones privadas 

en agravio de una víctima, al acreditarse indiciariamente que mientras se encontraba bajo su 

resguardo el teléfono celular de la víctima, se tuvo acceso a la información almacenada, sin 

consentimiento de la víctima y sin que mediara previamente una autorización judicial. 

El 10 de septiembre de ese año, el agraviado formuló queja ante este Organismo Nacional, 

que fue radicada en el expediente CNDH/1/2015/7280/Q. 

En su investigación, la CNDH contó con evidencias que acreditan la trasgresión a los 

mencionados derechos humanos de la víctima, por lo cual recomienda al titular de la PGR se 

repare el daño al agraviado en términos de la Ley General de Víctimas, que incluya 

compensación y se le proporcione atención psicológica, y se continúe la debida integración y 

perfeccionamiento de la averiguación previa iniciada por la probable comisión del delito de 

intervención ilegal de comunicaciones, con la finalidad de esclarecer la verdad de los hechos 

y, en su caso, se determine la responsabilidad penal que pudiera existir. 

También, diseñar e impartir un curso integral dirigido al personal ministerial y policial de la 

Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delitos Federales de la PGR (SEIDF-

PGR), relacionado con la capacitación y formación en materia de derechos humanos, 

específicamente al personal ministerial, sobre el Acuerdo A/009/15, por el que se establecen  
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las directrices que deberán observar los servidores públicos de la institución para la detención 

y puesta a disposición de personas. 

En el caso del personal de la Dirección General Adjunta de Administración y Servicios de la 

Policía Federal Ministerial, impartir un curso sobre el Acuerdo A/69/12 por el que se reforman 

y adicionan diversas disposiciones del diverso A/125/10, por el que se establecen los 

lineamientos generales para la expedición de las credenciales de identificación de los 

servidores públicos que intervengan en su cumplimiento. 

Colaborar con la CNDH en la presentación y seguimiento de la queja y denuncia de hechos 

que se presente ante la autoridad competente y la PGR, respectivamente, contra los servidores 

públicos involucrados en los hechos, por las irregularidades acreditadas en la presente 

Recomendación. 

En coordinación con la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, se investigue la 

irregular comisión de uno de los elementos aprehensores.  

Asimismo, se pide inscribir al agraviado en el Registro Nacional de Víctimas en términos de la 

Ley General de Víctimas. 

Esta Recomendación, que ya fue debidamente notificada a su destinatario, puede consultarse 

en la página www.cndh.org.mx  
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